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DEL COMERCIO
(98-1601)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Departamento de Agricultura (8)
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Carne (capítulo 2 del SA)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Carne elaborada con
maquinaria perfeccionada para separar la carne del hueso y sistemas de recuperación de
carne (8 páginas, inglés)

6. Descripción del contenido: En 1994, el Servicio de Bromatología (Food Safety and
Inspection Service) modificó su reglamentación a fin de acreditar que las características
y la composición del producto obtenido mediante la utilización de maquinaria
perfeccionada para separar la carne del hueso y sistemas de recuperación de carne
corresponde a la definición de carne. El Organismo propone aclarar la reglamentación
y completar las normas para garantizar su cumplimiento. En futuras normalizaciones,
el Organismo espera aplicar el enfoque de esta propuesta en lo que respecta a las
normas del proceso de control y cumplimiento a otros tipos de operaciones para la
elaboración de recortes de carne y de aves de corral. Esta propuesta se ha notificado
también con arreglo al Acuerdo MSF.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de los consumidores

8. Documentos pertinentes: 63 FR 17959, 13 de abril de 1998; 9 CFR Partes 301, 318
y 320. Se publicará en el Federal Register una vez adoptada la modificación

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar
Fecha propuesta de entrada en vigor:

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 12 de junio de 1998

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:




